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AMLO violó
principio de
imparcialidad:
tribunal
Sala Superior devuelve
proyecto a la Regional
para que emita una
nueva resolución

 

ARIADNA GARCÍA
—nacion eluniversal.com.mx

La SalaSuperiordelTribunalElec-
toraldel Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) determinó que
el presidenteAndrés Manuel Ló-
pez Obradorvulneró el principio
de imparcialidaden el marco del
pasado procesoelectoraldurante
laconferenciadeprensamatutina
del 23 de diciembrede 2020.

El PRD denunció alPresidente
de la República por expresiones
emitidas durante aquellaconfe-
rencia de prensa,en la cual res-
pondió una pregunta expresaso-
brelacoaliciónqueconformaron
PAN,PRIy PRD.

La Sala Regional Especiali-
zada, en una primera senten-
cia, resolvió la inexistencia de
la infracción, ante lo cual el
PRD se inconformó y llegó has-
ta la Sala Superior del TEPJF, la
cual revocó dicha resolución y
ordenó a la Regional Especiali-
zada volver a analizar el tema
de forma exhaustiva.

Sin embargo, la Sala Regional
Especializada volvió a declarar
la inexistencia de las conductas
denunciadas. El pasado 9 de
abril, consideró que sí existió
propaganda gubernamental,
pero que ello no amerita san-
ción alguna porque no se incu-
rrió en ilegalidad.

de la Sala Superior del tribunal,
José Luis Vargas,presentóelpro-
yecto en el sentido de declararla
inexistencia de la infracción y
confirmar lo resueltopor la Sala
Regional Especializada.

Vargas Valdés justificó que
aquella conferencia de prensa
matutinadel23 de diciembrede

2020se un antes
deprecampañas,por locualno se

considerauna intervenciónen el
proceso electoral.

Además, añadió,anteelhecho
de que no había iniciado el pro-
ceso de precampaña siquiera no
sepuedehablardequeexistíaya
una restricción,de acuerdoal ar-
tículo 41 constitucional.

Señaló que no se observó pro-
moción ni tampocosedetectóin-
cidencia en la ciudadanía.

Sin discusión alguna, el tema
fuerechazadopor cuatrovotosen
contra y sólo dos a favor.La ma-
yoríadelosmagistradosdetermi-
nó que el presidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador vulneró el
principio de imparcialidad en
virtud de que las expresiones
constituyeronpropagandanega-
tivahaciaciertospartidospolíti-
cos, además de advertirseuna
promoción personalizada del
funcionario al destacar logros
personales y su trabajorealizado
en la implementación de progra-
mas sociales que benefician a su
actualadministración.

Por loanterior,seordenóelen-
grose delproyectoparadevolver-
lo a la Sala Regional Especializa-
da,con la finalidad de que emita
una nueva resolución. e
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La Sala Superior del TEPJF revocó
la resolución de la Regional.




